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PREGUNTA 

Atención geriátrica en el Hogar del Pensionista de Cartagena. 

Presentada por don Ciriaco de Vicente Martín y don Diego Pérez Espejo. 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

De acuerdo con lo establecido en el ar- 
tículo 90 del Reglamento del Congreso de 
los Diputados, se ordena la publicación de 
la pregunta que a continuación se inserta, 
formulada por los Diputados don Ciriaco 
de Vicente Martín y don Diego Pérez Es- 
pejo, del Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, sobre atención geriátrica eii 
el Hogar del Pensionista de Cartagena, y 
para. la que se solicita contestación por es- 
crito. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
29 de abril de 1980.-El Vicepresidente pri- 
mero, Modesto Fraile Poujade, Presidente 
en funciones. 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Pregunta sobre Atención geriátrica en el 
Hogar del Pensionista de Cartagena 

Ciriaco de Vicente Martín y mego Pérez 
Espejo, Diputados a Cortes por Murcia, 
pertenecientes al Grupo Parlamentario So- 

cialista del Congreso, haciendo uso de lo 
previsto en los artículos 128 y siguientes 
del Reglamento provisional del Congreso 
de los Diputados, formulan al Gobierno 
una pregunta, solicitando respuesta por es- 
crito, sobre la atención geriátrica a los pen- 
sionistas socios del Hogar del Pensionista 
de Cartagena (Murcia). 

Fundamento 

Con fecha 25 de junio cesó, por jubilación 
el médico del Hogar del Pensionista de 
Cartagena (Murcia), sito en la calle Juan 
Fernández, Hogar con más de 5.000 socios. 

El mencionado Hogar es del Servicio de 
Asistencia al Pensionista, del Sistema de 
la Seguridad Social. 

No obstante, los nueve meses transcu- 
rridos desde que se produjo la vacante, la 
plaza de médico del mencionado Hogar del 
Pensionista sigue sin cubrir, con notable 
perjuicio para la salud de los socios del 
Hogar; lo que unido al pésimo funciona- 
miento de la asistencia ambulatoria de la 
Seguridad Social, determina un amplio es- 
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tado de insatisfacción por parte de los so- 
cios, mujeres y varones, de dicho Hogar. 

Pensionista de la Seguridad Social en Car- 
tagena, sigue sin cubrir dicha plaza? 

A la vista de lo anterior, los Diputados 
que suscriben, preguntan al Gobierno: 2. se cubrirá dicha plaza? 

1. iPor qué, a pesar de los nueve meses 
transcurridos desde que quedó vacante la 
plaza de médico geriatra del Hogar del 
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Palacio de las Cortes, 21 de abril de 1980. 
Ciriaco de Vicente Martín y Diego Pérez 
Espejo. 


